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Contenedor para RAEE

• Utilizado por los colectores más importantes,
nuestro contenedor cumple perfectamente con los
requisitos de utilización:

- sólido,

- flexible,

- económico.

• Concebido para resistir a manipulaciones frecuentes.

• Plegable: permite optimizar los costes de transporte
durante las vueltas sin carga.

Características:

Carga admisible: 1000 Kg.
Med. ext.: 1198x941x1016 mm.
Med. int.: 1090x890x881 mm.
Alt. plegado: 300 mm.
Med. malla laterales: 45x120 mm.
Med. malla fondo: 24x50 mm.

� Cierre autobloqueo

� Parte delantera abatible en 2 partes

� Revestimiento cincado resistente
a la corrosión

� Panel reforzado para una mayor estabilidad
cuando se apila

� Fondo del contenedor con una malla
más apretada para usar con pequeños
electrodomésticos.

� Patas anchas que permiten volcar con
carretilla

� 3 portaetiquetas para identificación

�

�

�

�

�

�

�

Ref. 14206 En stock
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¡La mejor
selección!



Contenedores RAEE

Contenedores RAEE BOX® 2 y 4 m3

Para el almacenamiento de RAEE.
Contenedores enrejados de malla 50x50 mm.
Apilado estático 2 sobre 1 y dinámico 1 sobre 1.
Prácticos: plegables.
Con doble puerta abatible.
Provistos de una rampa de acceso integrada
a la doble puerta abatible.
Manutencionables cargados con transpaleta
y carretilla.

Estructura cubierta para contenedores
RAEE BOX®

Para proteger el almacenamiento de residuos y evitar el goteo de
líquidos contaminados.
Consta de una armadura de acero pintada azul, de laterales y de
un techo de chapa galvanizada.
Opcional: puerta delantera con apertura hacia arriba para un
acceso óptimo.
Malla seguridad 50x50 mm.
Cierre con candado.
Fijación en el suelo con pletinas.
Se entrega desmontada.

Ref. Designación Med. ext. Superficie en
axbxc (mm) el suelo (m2)

12402 Elemento inicial 2440x1600x211/1800 4

12403 Elemento adicional 2440x1600x211/1800 4

12404 Opcional: puerta enrejada

Ref. Designación Med. ext. Alt. plegado Carga Peso sin Superficie en Contenedor sin carga Contenedor cargado
axbxc (mm) (mm) admisible (Kg) carga (Kg) el suelo (m2) (por semirremolque) (por semirremolque)

12200 Contenedor 2m3 1120x1310x1270 350 500 90 1.60 160 40

12201 Contenedor 4m3 2430x1300x1300 350 1000 180 4 80 20
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Patente

TAP

Esto afecta:
• a los fabricantes que tienen que financiar la recogida de los aparatos y asegurar su
tratamiento y valorización,

• a los distribuidores que tienen que recoger de forma gratuita los aparatos de ocasión
cuando se compra un nuevo,

• a las colectividades que tienen que implantar soluciones adaptadas para la recogida.

Cada año se producen varios millones de toneladas de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos en Europa. Para preservar el
medio ambiente y reducir la contaminación, la Comunidad Europea
decidió responsabilizar las empresas.

Desde el 15 de noviembre de 2006, la organización de la recogida
y la valoración de los RAEE se han estructurado.

Para facilitar la recogida, el transporte y la manutención de los
RAEE hemos concebido un contenedor especial: el RAEE BOX®.
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Contenedores RAEE

Ref. 14206

Ref. 01142

Contenedor enrejado RAEE 3m3

Completamente desmontable para facilitar el transporte.
Galvanizado en caliente para una mayor resistencia a la
corrosión.
El fondo en forma de V permite recoger líquidos contami-
nantes.
Manutencionable con transpaleta y carretilla.
Apilable 1 sobre 1.
Med. ext.:1985x1185x1800 mm.
Med. útiles: 1720x1185x1480 mm.
Carga admisible: 1000 Kg.

Ref. 12001

Caja provista de un revestimiento para el
pequeño electrodoméstico

El contenedor ideal para la recogida y el
transporte de RAEE
Abatible para un transporte sin carga.
Apilable cargado.
Véase página 246 para las características del producto.

Caja de plástico utilizada para la recogida del
pequeño electrodoméstico
Opcional: ruedas para una manutención fácil con camión
de lona.

Para cumplir con los requisitos de recogida, transporte,
tratamiento y almacenamiento de RAEE, hemos concebido
nuevos modelos de contenedores.

Abajo están algunos ejemplos de contenedores concebidos para esta utilización
pero nuestro departamento técnico puede fabricar cualquier tipo de caja o
contenedor.
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Fabricación de un contenedor de almacenamiento y de
transporte de tiendas para el ejército.

Plegable en 4 etapas y
apilable para ganar espacio
en el transporte sin carga y
para el almacenamiento.

TAP concibe y fabrica
contenedores a medida

El contenedor está provisto de una lona de protección contra las intemperies.

Provisto de 2 portaetiquetas para identificar el contenido.

S09 92
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Contenedores para la
recogida de residuos
• Para transportar embalajes específicos.

• Plegable sin carga y apilable para ganar espacio y dinero
durante los transportes sin carga.

• Entradas para horquillas que permiten una manutención
con carretilla con toda seguridad.

• Parte delantera semi-abatible para facilitar el acceso y
la colocación de bultos.
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Colectores de aceite

Colectores de aceite 6 y 10 litros
Para recoger aceites usados.
Permiten evitar la contaminación durante los vaciados de
motores.
Fabricados en PEAD.
Resistentes a los choques.
Provistos de 3 tapones: 1 tapón de vaciado, 1 de ventilación y 1
de cierre gran diámetro.
100% reciclables.

Plataforma de retención para colector
de aceite
Se utiliza principalmente para recoger los derrames de colec-
tores de aceite pero puede utilizarse con cualquier tipo de depó-
sito.
Fabricada en PEAD, resiste a la mayoría de los productos
químicos y a los rayos ultravioleta.
Originalidad: esta plataforma está provista de un espacio para
colocar un rollo absorbente para los derrames.
Puede utilizarse en exterior. En caso de lluvia, el absorbente filtra
el agua que se evacua por agujeros en la parte trasera.
Provista de un enrejado amovible de PEAD no deslizante con una
carga admisible de 4 toneladas.

Ref. Vol. (l) Med. (mm)

03301 6 430x295xalt. 130

03302 10 570x320xalt. 130 En stock

En stock

Colector de aceite 12 litros
De concepción única, este bidón consta de:
- 1 bidón de una capacidad de 12 litros,
- 1 embudo ancho Ø255 mm,
- 1 embudo pequeño Ø70 mm,
- 1 conector para embudo ancho,
- 1 alargador para embudo.
Bidón con asas moldeadas para una manutención fácil y mayor
solidez.
Provisto de 3 tapones: 1 tapón de vaciado, 1 de ventilación y 1 de
cierre gran diámetro.

Ref. Vol. (l) Med. (mm)

03303 12 570x370x130 En stock

Ref. Vol. (l) Med. (mm)

52505 9.5 1886x1270x133 En stock

Kit con 5 accesorios

¡La parte superior
del bidón en forma
de cono funciona
como un embudo!

C
o
le

c
to

re
s



Colector móvil de aceite 36 litros
Puede utilizarse como colector de aceite pero también para
vaciados de vehículos tipo camión o autocar.
Fabricado en PEAD.
Se desplaza fácilmente en el taller, incluso cargado, gracias a dos
ruedas y un asa retráctil.
Ocupa poco espacio gracias a su forma ergonómica y práctica.
Provisto de una apertura que facilita el relleno.

Ref. Vol. (l) Med. (mm)

03304 36 570x37x280

Ventajas

• 2 asas de manutención.

• Provisto de un filtro amovible para
recoger residuos.

• Con ruedas para un desplazamiento
más fácil.

Ref. Vol. (l) Med. (mm)

03307 260 Ø800xalt. 1170

03305 500 Ø1000xalt. 1350

03306 1200 Ø1400xalt. 1485

Colector de aceites usados
Depósito concebido para recoger aceites usados.
Fabricado en PEAD, tratado contra los rayos ultravioleta.
Cubeta de doble capa para recoger líquidos en caso de
derrames del depósito principal.
Cisterna provista de un indicador de nivel para una mayor
visibilidad del espacio disponible.
Tapa abatible y escurridor amovible integrado para un mejor
trasiego de pequeños contenedores (A).
Modelo compacto.
Un indicador permite verificar si hay derrames entre los dos
laterales.

Indicador
de nivel

Escurridor amovible

(A)
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Colectores de aceite



Colectores de residuos diversos

Ref Designación

13016 Colector con 1 estantería

¡Fabricado a medida!
Se adapta a su medio ambiente

Colector de embalajes de poliestireno
Tiene la forma de un armario enrejado.
La apertura delantera permite tirar los residuos.
Los 4 laterales enrejados protegen el contenido.
La estructura de acero galvanizado permite utilizaciones exte-
riores.
El marco sostiene la bolsa.
El techo protege el material recogido.

Colector de tapones
Cubeta enrejada plegable con fondo amovible.
Perfectamente adaptado para una bolsa de 100 litros.
Amplia apertura para facilitar la colocación de tapones.
Acabado pintado gris con malla estrecha.
Med.: 480x480x700 mm.

RECOGIDA DE RESIDUOS
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Ref. Capacidad Carga Med. ext. Med. int.
(l) admisible (Kg) (mm) (mm)

03313 250 1000 900x700x800 750x570x800

03314 550 1000 1100x800x950 940x650x725

03315 850 1000 1320x1120x980 1130x960x690

Colector de baterías
Completamente estanco, está concebido para resistir
a los choques y almacenar baterías.

Estructura mecano soldada que protege el colector de PEAD
rotomoldeado.
La tapa separada de la caja se fija en la estructura lo que permite
dar la vuelta a la caja. Tapa desmontable.
Apilable sobre la estructura de acero, ningún riesgo para la caja.
Las patas extra amplias permiten dar la vuelta a la cubeta.
Manutencionable con cualquier tipo de máquina de manutención.
Anillos de apilado en cada esquina permiten colocar la cubeta,
incluso en lugares difíciles de acceso.
La tapa que cubre la caja permite utilizarla fuera.



Mini colector de pilas
Para recoger pilas usadas.
Fabricado en polipropileno resistente a
los choques.
Para usos interiores.
100% reciclable.
Disponible en rojo y verde.
Ø base: 100 mm.
Ø parte de arriba: 70 mm.
Alt.: 130 mm.

Capacidad (l) Rojo Verde

0,4 03409 03410

Designación Rojo Azul Verde

Caja con patas 03115 03116 03117

Caja mural 03118 03119 03120

Colector de pilas para el
exterior
Para recoger pilas.
Capacidad: 20 litros.
Caja con tubo de policarbonato muy
resistente y base de metal con pintura
poliuretano.
Marcado bajo pedido según cantidades.
Disponible en rojo, azul y verde.
Un mini techo protege la apertura
contra las intemperies.

Modelo con patas
- Med. 390x670 mm – Alt. 1230 mm.

Modelo mural
- Med. 390X670 mm.

Capacidad (l) Med. (mm) Rojo Azul Verde

3,5 Arriba Ø120x300 - Base Ø210 03106 03107 03108

10 Arriba Ø120x900 - Base Ø210 03109 03110 03111

30 Arriba Ø200x1000 - Base Ø320 03112 03113 03114

Ref. Capacidad (l) Med. (mm)

03411 7.5 175x400 - Base Ø270

03412 16 175x800 - Base Ø270

¡100%
reciclable!

Colector de pilas
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Colectores de pilas de 3.5 a 30 litros
Para recoger pilas usadas.
Tubo de policarbonato muy resistente con base de ABS.
Marcado bajo pedido según cantidades.
Disponibles en rojo, verde y azul.
Modelo 30 litros protegido
con una llave.

Colectores de pilas 40 y 80 cm
Para recoger pilas usadas.
Para usos interiores.
100% reciclable.
Fabricados en polipropileno resistente
a los choques.
Tubo azul y base verde.
2 capacidades disponibles: 7.5 y 16 litros.
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Contenedores para la selección de residuos

Contenedor para la
industria
Ideal para la selección de residuos
en talleres y almacenes.
Capacidad 70 litros.

9 colores disponibles: azul, verde, negro,
amarillo, marrón, rojo, blanco, gris y
naranja.
Ocupa poco espacio en el suelo.
Se tiran los residuos por una apertura que
se cierra automáticamente para evitar
olores.
Vaciado por la parte delantera, amplia
apertura para sustituir la bolsa sin ningún
problema.
Fabricado en chapa galvanizada y pintada.
Cubeta de chapa galvanizada.
Med.: 400x400x1020 mm.

Contenedor para
espacios colectivos
Más pequeño, este contenedor
puede colocarse en espacios
colectivos o en oficinas.
Capacidad 40 litros.

Se tiran los residuos por una apertura en
la parte superior que se cierra automáti-
camente para evitar olores.
Vaciado por la parte delantera, amplia
apertura para cambiar la bolsa sin ningún
problema.
Provisto de un soporte para bolsas.
Med.: 320x280x700 mm.

Colores Ref.

Azul 03270

Verde 03271

Negro 03272

Amarillo 03273

Marrón 03274

Rojo 03275

Blanco 03276

Gris 03277

Naranja 03278

Colores Ref.

Azul 03279

Verde 03280

Negro 03281

Amarillo 03282

Rojo 03283

Blanco 03284

¡Nuevo!
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Soportes para bolsas de basuras industriales

Ref. Med. (mm) Vol. (l)
Diám.xalt.

03291 350x950 60

03292 438x1030 110

Ref. Designación

03297 Soporte para bolsas 4 patas (A)

03298 Soporte para bolsas 2 patas y 2 ruedas (B)

Ref. 03293

Soporte pintado para bolsas

Soporte para bolsas con mejores acabados, pintura epoxi verde.
Provisto de una tapa de plástico (polietileno) negra lavable.
Anillo de sustento para bolsas de 110 litros.
Fabricado con tubos y base de 4 patas o de 2 patas y 2 ruedas
de caucho.
Med. (diám.xalt.): 390x950 mm.

Galvanizado Galvanizado

(A) (B)

Pintado

¡Nuevo!
Soporte galvanizado para bolsas
Principalmente para usos industriales.

Un anillo sostiene la bolsa. La estructura trípode permite una
mayor estabilidad.
El acabado galvanizado permite utilizar este soporte fuera o en
lugares donde se utilizan sustancias agresivas (productos de
limpieza).
Provisto de una tapa.
Disponible para bolsas de 60 y de 110 litros.

Soporte mural para bolsas

Se fija en la pared gracias a una pata con 4 puntos de fijación
para una mayor resistencia.
Acabado galvanizado.
Provisto de una tapa para usos exteriores si es necesario.
Se utiliza con bolsas de 60 litros.
Med. (diám.xalt.): 350x265 mm.



Colores Ref. Med. (mm)

Verde 03088 380x500x800

Azul 03089 380x500x800

Blanco 03090 380x500x800

Gris 03091 380x500x800

Amarillo 03137 380x500x800 En stock

En stock

En stock

En stock

En stock

Basureros y papeleras

Papelera 50 litros
Para recoger la ropa sucia en hospitales, colectividades,
restaurantes y empresas.

Provista de una tapa abatible.
Fondo calado para una mayor ventilación.
Anillo de sustento para la bolsa.

Colores Ref. Med. (mm)

Azul 03074 430x390x680

Blanco 03075 430x390x680
Ventilación por el
fondo de la papelera.

Papelera para la selección
de residuos
Papelera apilable concebida para
la selección de residuos para usos
interiores.

Papelera 40 litros con un asa ancha para una
manutención fácil.
Fabricada en polipropileno.
Apertura por tapa batiente.
Disponible en azul, verde y amarillo.

Coloris Ref. Dim. (mm)

Azul 03400 428x417x442

Verde 03401 428x417x442

Amarillo 03402 428x417x442

Optimiza
el espacio

Contenedor 80 litros
Para hospitales, colectividades, restaurantes y empresas.

Contenedor 80 litros fabricado en polipropileno.
Ideal para la selección de residuos.
Apertura con pedal que permite evitar el contacto entre las manos y
la tapa.
Provisto de 2 ruedas de polipropileno Ø80 mm y de un marco de
sustento para la bolsa.
Para usos interiores y exteriores.
Disponible en azul, verde, blanco, gris y amarillo.

Apertura
con pedal

¡Para usos
interiores
y exteriores!
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Contenedor para residuos

Permite la recogida selectiva.
Resiste a la corrosión, se utiliza dentro como fuera.
3 colores y 2 capacidades disponibles.
El modelo con ruedas (A) permite facilitar la manutención.
Un sistema de cierre mantiene la tapa cerrada para evitar que el contenido se vierta en
caso de caída.
Fabricado en polipropileno, resistente a las manipulaciones frecuentes.
No se pudre, resiste a los rayos ultravioleta.
2 grandes asas laterales para una manutención más fácil.

Capacidad Med. (mm) Verde Azul Amarillo
(l) (Long.xprof.xalt.)

10 242x280x320 03044 03045 03048

25 328x335x460 03054 03055 03058

35 328x390x576 03064 03065 03068

Capacidad Características Med. (mm) Verde Amarillo Gris
(l) (Long.xprof.xalt.)

50 - 515x446x530 03079 03080 03081

70 - 515x446x750 03082 03083 03084

70 Con ruedas 515x446x805 03085 03086 03087

Basureros y papeleras

Cubo para la pre-recogida (cubo bio)
Ideal para optimizar la recogida selectiva.

Se coloca cerca del usuario dentro como fuera. Resiste a la corrosión.
Una amplia gama de cubos bio está disponible con varios volúmenes (de 7 a 25 litros) y colores (5).
Fabricado en polipropileno, resiste a manipulaciones frecuentes.
No se pudre, resiste a los rayos ultravioleta.
El asa de polipropileno inyectado permite mantener la tapa abierta (A) o cerrada (B) incluso en caso de caída.
Provisto de una gran asa trasera (C) que facilita el vaciado en un contenedor más grande.

(B)

(B)

(C)(A)

(A)



• Para la recogida de residuos.

• Capacidades disponibles de 80 a 360 litros.

• Fabricados en PEAD moldeado por inyección.

• Resistentes a los rayos ultravioletas, los infrarrojos y los ácidos.

• Resistentes a temperaturas de utilización de -18ºC a +90ºC.

• Para usos interiores y exteriores.

• Contenedores con tapa de apertura completa.

• Carga frontal para los vehículos de recogida de residuos.

• Se entregan con tapa.

Contenedores para residuos 2 ruedas

Vol. (l) 120 240 360

Alt. (A) (mm) 940 1060 1080

Anch. (B) (mm) 480 575 580

Prof. (C) (mm) 540 730 875

Alt. carga frontal (D) (mm) 870 990 1000

Diám. ruedas (E) (mm) 200 200 200

Tapa y contenedor VERDES 03002 03003 03004

Tapa y contenedor ROJOS 03200 03204 03208

Tapa y contenedor AZULES 03203 03207 03209

Tapa y contenedor AMARILLOS 03201 03205 03210

Tapa sola ROJA 03217 03214 03211

Tapa sola AZUL 03218 03215 03212

Tapa sola AMARILLA 03219 03216 03213

En stock

Rueda de caucho de 200 mm
de diámetro.

Conformes
a las normas
EN-840-1

Todos nuestros contenedores

están provistos de 2 ruedas

y un eje galvanizado.

RECOGIDA DE RESIDUOS
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rojo verde

azul amarillo

4 colores
disponibles:



Contenedor provisto de una
gran asa de manutención

Tapa
con reborde
Ref. 03258

Tapa especial
para vidrios
Ref. 03259

Tapa especial
para papeles
Ref. 03260

Tapa 2 en 1:
con reborde y asas

integradas
Ref. 03257

Consúltenos para
otros accesorios
y opciones
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Resiste a los rayos
ultravioleta,
los infrarrojos
y los ácidos.
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Contenedores para residuos 4 ruedas

Conformes
a las normas
EN-840-1

Borde reforzado.

Asa lateral.

Rueda sólida de caucho virgen,
Ø200 mm.

Soportes en los laterales para una
cogida lateral.

Vol. (l) 660 770 1000

Carga admisible (Kg) 310 370 500

Alt. (A) (mm) 1190 1350 1335

Anch. (B) (mm) 1360 1360 1360

Prof. (C) (mm) 780 780 1030

Alt. carga frontal (D) (mm) 1085 1240 1230

Diám. ruedas (E) (mm) 200 200 200

Tapa y contenedor VERDES 03005 03006 03007

Tapa y contenedor ROJOS 03030 03029 03008

Tapa y contenedor AMARILLOS 03031 03024 03009

Tapa y contenedor AZULES 03032 03025 03026

Tapa sola ROJA 03033 03034 03035

Tapa sola AMARILLA 03036 03037 03039

Tapa sola AZUL 03040 03041 03042

En stock

• Para la recogida de residuos.

• Capacidades de 660 a 1000 litros.

• Fabricados en PEAD moldeado por inyección.

• Resistentes a los rayos ultravioleta, los infrarrojos y los ácidos.

• Resistentes a temperaturas desde -18ºC a +90ºC.

• Contenedores con tapa que se abre totalmente.

• Para usos interiores y exteriores.

• Carga frontal y lateral con vehículos de recogida de residuos.

• Tapón de vaciado en el fondo del contenedor para una limpieza más fácil.



Provea los contenedores con una cerradura
para optimizar la selección y recogida de residuos.
Ref. 03254

¡Optimice sus contenedores y

haga la selección de residuos!
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Apertura con pedal para evitar cualquier contacto con las manos.
Ref. 03253

Los contenedores
4 ruedas pueden
proveerse con un

timón de enganche.
Consúltenos para más

información. �

Una gama de tapas especiales

Ref. 03252 - Especial para los papeles Ref. 03251 - Especial para los vidrios Ref. 03250 - Doble apertura



Soportes para bolsas

Ref. Designación

03138 Soporte con tapa

03139 Soporte sin tapa

03140 Tapa verde oscuro sola

03141 Con base rodante (A)

03142 Kit pedal ( B) En stock

En stock

En stock

En stock

En stock

Soporte para bolsas 110 litros
Ideal para usar durante eventos puntuales.

Soporte para bolsa económico, ideal para usos interiores o exteriores.
Fabricado 100% en polipropileno, resistente a la oxidación.
Un anillo sostiene la bolsa.
Su ligereza (2.8 Kg) permite levantar el soporte y no la bolsa.
Verde para una mayor discreción.
Conforme a las normas de seguridad gracias a su cuerpo muy calado.

Medidas:
- alt. con tapa: 900 mm,
- diám. de la apertura de la bolsa: 370 mm,
- diám. de la base: 520 mm,
- diám. de la tapa: 410 mm,
- diám. de la base rodante (A): 550 mm.

Ventajas:

• Móvil.

• Ligero (2.8 Kg).

• Conforme a las normas
de seguridad.

(A) (B)
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Ceniceros

Modelo Ref.

Gris clásico 03013

Negro clásico 03014

Beige clásico 03015

Rojo clásico 03016

Palmera 03017 En stock

En stock

En stock

En stock

En stockA

B

C

D

E

Modelo Ref.

Náutico 03018

Cactus 03019

Faro 03020

Pelota de golf 03021

Pelota de fútbol 03022 En stock

En stock

En stock

En stock

En stockF

G

H

I

J

J

I

A

F

B

H

E

C

G

D

Cenicero para usos exteriores
Para recoger cigarrillos usados fuera de los edificios.

Fabricado 100% en PEAD. Lavable y resistente a los rayos ultravioleta.
Base amplia para una mayor estabilidad.
Fijación con una anilla moldeada.
Provisto de un receptáculo de acero.
Med.: alt. 1040 mm y base de Ø335 mm.

Cenicero mural
Para recoger cigarrillos

Fácil de instalar.
Fácil de limpiar y de mantener.
Med.: 215xalt.315 mm.

Fijación con anilla moldeada.

Estético y discreto, se integra
en cualquier entorno.

Receptáculo de acero. Fácil
de limpiar y de mantener.

Ventajas

• 100% en PEAD, resiste a la corrosión
y a la oxidación.

• Capacidad: 3000 cigarrillos.

• Anilla antirrobo.

Ref Designación

03290 Modelo mural gris En stock
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Ceniceros

Ventajas

• Capacidad: 600 cigarrillos.

• Fácil de mantener.

• Ocupa poco espacio.

Cenicero de entrada
Para recoger cigarrillos.

Se coloca en la entrada de edificios,
oficinas y tiendas.
Fabricado en acero galvanizado o acero
inoxidable.
Acabado pintura de poliuretano.
Cierre con llave triangular.
El receptáculo se vacía fácilmente
gracias a su apertura lateral.

Cenicero Smoke point
Modelo estético, ideal para
colocar en entradas de edificios.

Fabricado en acero inoxidable, acabado
satinado.
Fijación en el suelo.

Ref. Designación Med. (mm) Acabado

03123 Modelo con patas 100x1000 – Base Ø250 Gris

03124 Modelo con patas 100x1000 – Base Ø250 Negro

03125 Modelo mural 100x350 Gris

03126 Modelo mural 100x350 Negro

Ventajas

• 2 modelos disponibles:
con patas o mural.

• Fácil de mantener y de
limpiar.

Ref. Designación Med. (mm)

03127 Modelo con patas 140x1420 – Base Ø350

03128 Modelo mural 140x600

03126

03123

03128

03127

¡Cree su espacio para fumadores!

+ +
Una caseta... ...un cenicero ...un banco.

Consúltenos para más información
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Taquillas monobloques

Características
Anchura de un compartimento: 300 mm.
Altura ropero: 1390 mm.
Espacio útil sobre estante: 304 mm.
Anchura útil: 212 mm.
Profundidad útil: 479 mm.

Modelo con techo recto
Modelo Med. Color de la puerta

(mm) Gris Azul Beige

1 compartimento 1800x300x500 05001 05002 05003

2 compartimentos 1800x600x500 05004 05005 05006

3 compartimentos 1800x900x500 05007 05008 05009

4 compartimentos 1800x1200x500 05010 05011 05012

Modelo con techo inclinado
Modelo Med. Color de la puerta

(mm) Gris Azul Beige

1 compartimento 1950x300x500 05013 05014 05015

2 compartimentos 1950x600x500 05016 05017 05018

3 compartimentos 1950x900x500 05019 05020 05021

4 compartimentos 1950x1200x500 05022 05023 05024

Opcional: con patas
Patas fabricadas en ABS, que se
enganchan.
Altura 10 cm.
Resistentes a la oxidación,
se limpian fácilmente.

Opcional: banco blanco
Tubos pintados con base de 2 listones de haya maciza
barnizada 4 lados.
Anchuras disponibles: 600 mm, 900 mm o 1200 mm.
Consúltenos para más información.

Ref. 05090

¡Nuevo!

(A)

(B)

• Fabricadas en chapa de acero laminado en frío
7 y 9/10º.

• Acabado pintado epoxi, 3 acabados disponibles.

• Provistas de un estante de chapa galvanizado o
pintado.

• Fijación invisible desde el exterior de la taquilla.

• Perchero para colgar ropa debajo del estante.

• Las puertas se abren sobre pivotes invisibles para un
aspecto más estético.

• Refuerzo invisible integrado en las puertas.

• Agujeros de ventilación arriba y abajo en las puertas.

• Cierre con candado (A).

• Portaetiquetas incrustado (B).
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Taquillas monobloques

Características
Anchura de un compartimento: 300 mm.
Altura ropero: 1390 mm.
Espacio útil sobre estante: 304 mm.
Anchura útil: 312 mm.
Profundidad útil: 479 mm.

Modelo con techo recto
Modelo Med. Color de la puerta

(mm) Gris Azul Beige

1 compartimento 1800x400x500 05026 05027 05028

2 compartimentos 1800x800x500 05029 05030 05031

3 compartimentos 1800x1200x500 05032 05033 05034

Modelo con techo inclinado
Modelo Med. Color de la puerta

(mm) Gris Azul Beige

1 compartimento 1950x400x500 05035 05036 05037

2 compartimentos 1950x800x500 05038 05039 05040

3 compartimentos 1950x1200x500 05041 05042 05043

Opcional: con patas
Patas fabricadas en ABS,
que se enganchan.
Altura 10 cm.
Resistentes a la oxidación,
se limpian fácilmente.

Opcional: banco blanco
Tubos pintados con base de
2 listones de haya maciza
barnizada 4 lados.
Anchuras disponibles: 600 mm,
900 mm o 1200 mm.
Consúltenos para más informa-
ción.

Ref. 05090

¡Nuevo!

(A) (B)

• Fabricadas en chapa de acero laminado en frío
7 y 9/10º.

• Acabado pintado epoxi, 3 acabados disponibles.

• Provistas de un estante de chapa galvanizado o
pintado.

• Fijación invisible desde el exterior de la taquilla.

• Perchero para colgar ropa debajo del estante.

• Separación galvanizada entre los dos comparti-
mentos.

• Las puertas se abren sobre pivotes invisibles para un
aspecto más estético.

• Refuerzo invisible integrado en las puertas.

• Agujeros de ventilación arriba y abajo en las puertas.

• Cierre con candado (A).

• Portaetiquetas incrustado (B).



• Fabricadas en chapa de acero laminado en frío 7 y 9/10º.

• Acabado pintado epoxi, 3 acabados disponibles.

• Fijación invisible desde el exterior de la taquilla.

• Las puertas se abren sobre pivotes invisibles para un aspecto más estético.

• Portaetiquetas incrustado.

• Ventilación en todo el fondo del armario (A).

• Cierre con llave.

Taquillas monobloques

Características
Anchura del compartimento: 400 mm.
Anchura útil: 312 mm.
Profundidad útil: 479 mm.

Modelo 2 puertas por módulo
Modelo Med. Color de la puerta

(mm) Gris Azul Beige

1 módulo 1800x400x500 05044 05045 05046

2 módulos 1800x800x500 05047 05048 05049

3 módulos 1800x1200x500 05050 05051 05052

Modelo 4 puertas por módulo
Modelo Med. Color de la puerta

(mm) Gris Azul Beige

1 módulo 1800x400x500 05053 05054 05055

2 módulos 1800x800x500 05056 05057 05058

3 módulos 1800x1200x500 05059 05060 05061

Opcional: con patas
Patas fabricadas en ABS, que se
enganchan.
Altura 10 cm.
Resistentes a la oxidación,
se limpian fácilmente.

Opcional: soporte
para candado

Ref. 05090

Ref. 05091
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¡Nuevo!

(A)
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Taquillas monobloques roperas

Taquilla para ropa sobre perchas
Med. ext.:
- Techo recto: 2000x660x500 mm.
- Techo inclinado integrado a la estructura de la taquilla:
2150x660x500 mm.

Taquillas receptáculos para ropa sucia
Características idénticas a los modelos de arriba.
2 dimensiones para adaptarse a las taquillas roperas.
Medidas útiles del compartimento: 195x300 mm.
Techo recto con ropa plegada: 1900x400x500 mm.
Techo recto con ropa sobre perchas: 2000x400x500 mm.
Para modelos con techo inclinado, añadir 150 mm en altura.

Taquilla para ropa plegada
Med. ext.:
- Techo recto: 1900x400x500 mm.
- Techo inclinado integrado a la estructura de la taquilla:
2050x400x500 mm.

Modelo Modelo techo Modelo techo
recto inclinado

3 módulos 6 compartimentos 05062 05064

4 módulos 8 compartimentos 05063 05065

Modelo Modelo techo Modelo techo
recto inclinado

6 compartimentos 05066 05069

8 compartimentos 05067 05070

10 compartimentos 05068 05071

Modelo Modelo techo Modelo techo
recto inclinado

Para ropa plegada 05072 05074

Para ropa sobre perchas 05073 05075

¡Nuevo!
• Fabricadas en chapa de acero laminado en frío
7 y 9/10º.

• Acabado pintado epoxi.

• La estructura de la taquilla es gris, las puertas azules
(otros colores disponibles bajo pedido).

• Fijación invisible desde el exterior de la taquilla.

• Perchero para colgar ropa en cada compartimento.

• Las puertas se abren sobre pivotes invisibles para un
aspecto más estético.

• El marco de la puerta de tubos y mecanosoldado
giran sobre bisagras, con apertura centralizada de
todos los compartimentos.

• Portaetiquetas incrustado.

• Cierre de los compartimentos con llave.
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• Para proteger y ocultar los contenedores de residuos.

• Permiten embellecer su entorno en zonas de vivienda.

• Aíslan los contenedores contra los riesgos de deterioro o incendio.

Protecciones para contenedores

Protecciones para contenedores fabricados en “plástico reciclado”.
Limpieza a alta presión.
Resistentes a los rayos ultravioleta. No se pudren.
Montaje con paneles, postes y fijación al suelo por empotramiento o pletinas (bajo pedido).
Entregadas en kit, tornillería suministrada.
Colores: verde y marrón.

¡Fabricación a medida bajo pedido!

Ventajas

• Fáciles de mantener.

• Duración ilimitada.

Designación Med. (mm) Verde Marrón
(long.xalt.)

Panel estándar 1120x1610 03092 03094

Medio panel 560x1610 03093 03095

Poste de ángulo 140x140x1770 - 03096

Poste final 100x75x1770 - 03097

Poste intermedio 100x75x1770 - 03098

Puerta doble (560x2)x1610 03100 03099
con sistema de cierre



Desde la conc Las presentes condiciones generales de venta en España y los servicios asociados (en adelante,
«las Condiciones») se aplican estrictamente a todas las ventas de productos y a todos los
servicios asociados a estas ventas realizadas por TAP Ibérica en España, fuera de Francia
metropolitana y de Córcega, con destino a personas que actúan en el marco de su actividad
profesional. Cualquier pedido realizado a TAP Ibérica implica necesariamente, a título de condición
esencial y determinante, la aceptación sin reserva por el Cliente de las Condiciones en vigor del
día de realización del pedido.
Asimismo, el Cliente renuncia expresamente al conjunto de sus condiciones de compra o a
cualquier otro documento comercial, salvo aceptación previa y expresa de TAP Ibérica de los
mismos. Por otro lado, el Cliente declara reconocer que la aceptación de las Condiciones llevará
consigo la aplicación de éstas al pedido al que se refieren, así como a todo pedido ulterior,
exceptuado el caso en que se pusieron en su conocimiento nuevas condiciones. El hecho de que
TAP Ibérica no se valga en un momento dado de alguna de las Condiciones no se podrá
interpretar como una renuncia a valerse de la misma en el futuro o el pasado.
En caso de que se redacten las presentes Condiciones en la lengua del país del Cliente, la versión
francesa prevalecerá y dará fe entre las partes.
Ley aplicable y jurisdicción competente: la interpretación y la ejecución de las condiciones, así
como todos los actos que sean consecuencia de las mismas, estarán sometidos al Derecho
francés.
Cualquier contestación en cuanto a su validez, su interpretación o su ejecución estará sometida
a la competencia exclusiva del Tribunal de Comercio de Paris, TAP Ibérica se reserva la facultad
de recurrir a cualquier otro tribunal competente de su elección.

2 - PRODUCTOS
Los productos ofrecidos a la venta son aquellos que aparecen en el catálogo TAP Ibérica,
precisando que TAP Ibérica se reserva la facultad de modificar en todo momento la gama de
productos considerados, es decir, aquellos que no figuran en el catálogo y sean objeto de un pedido
particular. Las ofertas de los productos propuestos por TAP Ibérica dependerán de la disponibilidad
de los mismos. Por otro lado, se entiende que las características, dimensiones, peso, fotografías,
representaciones gráficas especificadas en el catálogo sólo tienen un valor indicativo. TAP Ibérica
se reserva la facultad de sustituir el producto anotado en el pedido, incluso después de la recepción
de éste, siempre que esto no afecte a las características principales del producto.

3 - SEVICIOS ASSOCIADOS
TAP Ibérica podrá proponer de forma accesoria servicios asociados a la venta de productos de
naturaleza específica, apropiados para las necesidades del Cliente.
Sin prejuicio de otras estipulaciones de las presentes Condiciones, la ampliación y las condiciones
precisas de ejecución de los servicios se definirán entre el Cliente y TAP Ibérica en el momento
de realizar el pedido.
Sean cuales sean las condiciones de ejecución definidas entre las partes en el momento de
realizar el pedido, está claro que corresponde al Cliente asegurarse de la preparación de los
locales/del emplazamiento para los fines de la ejecución de los servicios.
La ausencia o la inadecuación del acondicionamiento necesario, en el día de la ejecución de los
servicios, podrá justificar, a elección de TAP Ibérica, la no ejecución de los servicios solicitados o
un recargo en el precio según un presupuesto nuevo o un presupuesto complementario, o la
facturación de gastos contraídos por TAP Ibérica.

4 - PEDIDO
Cualquier pedido realizado por el Cliente con el propósito de contratar a TAP Ibérica deberá haber
dado lugar a una aceptación formal de TAP Ibérica. Por deferencia a los productos y servicios y
a petición del Cliente, cualquier presupuesto deberá ser objeto de una aceptación por parte del
cliente, y cualquier caso, cualquier ejecución de prestación tendrá la aceptación tácita de
presupuesto por parte del cliente.
El presupuesto se establece teniendo en cuenta las necesidades expresadas por el Cliente.
Cualquier modificación o ampliación de los servicios solicitados inicialmente dará lugar al
establecimiento de un nuevo presupuesto o un presupuesto complementario.
Cualquier pedido en línea realizado en el sitio internet de TAP Ibérica supone la adhesión sin
restricción ni reserva a las presentes Condiciones.

5 - PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO
Todos nuestros precios aparecen sin IVA incluido para los materiales que se venden salidos de
fábrica, el embalaje no está incluido. Según las normas internacionales acordadas (CCI 2000),
los gastos de transporte, y eventualmente de seguro, serán asimismo facturados al Cliente. Los
embalajes no se devuelven. Los precios facturados son aquellos que aparecen en el catálogo de
tarifas TAP Ibérica en vigor en el momento de envío de las mercancías. En caso de que exista
diferencia entre estos precios y los del catálogo de tarifas TAP Ibérica en vigor en el momento
de realizar el pedido, TAP Ibérica informará al comprador de los nuevos precios aplicables antes
del envío de las mercancías y sólo estará obligado a seguir con este envío después de la recepción
del acuerdo escrito del comprador sobre estos nuevos precios, o llegado el caso, de la
modificación correspondiente del importe de la tarjeta de crédito abierta a favor de TAP Ibérica
a título del pedido considerado. Para los artículos fuera del catálogo, los precios se establecerán
según el acuerdo escrito entre las partes. El precio de servicios asociados se define en el
presupuesto correspondiente y tal y como se contempla en el artículo 4 más arriba.
El pago de nuestras facturas por un importe igual o inferior a 200 factura. Nuestras facturas por
un importe superior a 200 días de la fecha de la factura.
Todas nuestras facturas se pueden pagar por letra de cambio aceptada, cheque o condiciones
particulares (pagaré, transferencia).
El informe de vencimiento, la no devolución del efecto en la fecha correcta, la falta de pago de un
solo efecto o una sola factura, bajo reserva de un requerimiento dirigido al Cliente mediante una
carta certificada con acuse de recibo sin efecto en un plazo de ocho días a partir de su fecha de
recepción, supondrá la aplicación de penalizaciones de retraso equivalentes a un punto y medio
el tipo del interés legal en vigor en la fecha de vencimiento del pago de la factura o del efecto en
cuestión, y esto sin perjuicio de otros derechos de TAP Ibérica. El importe de la penalización será
imputado de pleno derecho sobre todas las sumas debidas por TAP Ibérica al Cliente, a cualquier
título. A este respecto, y sobre todo en caso de retraso en la ejecución de su obligación de pago,
el Cliente será, si TAP Ibérica lo considera útil, retirado del plazo para todos los pagos a intervenir
que se convertirán inmediatamente en exigibles, a pesar de la aplicación de las penalizaciones
anteriormente mencionadas. Por efecto del requerimiento precipitado, TAP Ibérica podrá de
pleno derecho, proceder a la resolución de la venta.
TAP Ibérica se reserva la facultad de condicionar toda aceptación de nuevos pedidos del Cliente
a propósito de que sea el día de sus pagos. En el caso hipotético que TAP Ibérica aceptara, no
obstante, el pedido, podrá subordinarlo a las condiciones de pago específicas.
En ningún caso los pagos debidos a TAP Ibérica podrán ser suspendidos ni ser el objeto de
ninguna reducción o compensación sin acuerdo previo por escrito del mismo.

6 - ANTICIPOS
Se podrá solicitar al cliente un anticipo del pedido según la situación de su cuenta Cliente. Si un
pedido es anulado por el Cliente, las cantidades ya desembolsadas por el cliente pasarán a ser
propiedad de TAP Ibérica, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos de TAP Ibérica.

7 - MERCANCIAS PEDIDAS POR LA CUENTA DE OTRA PERSONA
Por convenio aceptado sin reservas, hasta que el pago de nuestras mercancías no sea efectivo
en nuestras cajas, se considerarán como confiadas a aquellas persona que las ha pedido por
cuenta y beneficio del usuario final, y, en caso de incumplimiento del primero, el precio será
retenido en las sumas debidas por el segundo al primero. La cláusula de reserva de propiedad
definida más adelante se aplica a este tipo de transacción.

8 - RESERVA DE PROPIEDAD
Aunque la factura sea un titulo de venta, TAP conservará la propiedad de las mercancías
entregadas hasta que el precio total se haya abonado en París.

9 - ENTREGA - TRANSPORTE
Salvo disposición contraria, los riesgos y la responsabilidad de los productos vendidos se
transfieren al Cliente a partir del momento en que los transportistas o agentes de importación
se hacen cargo de ellos a la salida de los almacenes de TAP Ibérica o de las fábricas de los
proveedores de los mismos. Los productos sólo se asegurarán previa instrucción expresa y
corriendo los gastos por parte del cliente.
Al recibir los productos, corresponde al Cliente verificar, en presencia del transportista o del
agente de importación el buen estado de los productos entregados.
En caso de pérdida o avería durante la recepción, el Cliente deberá emitir sus reservas eventuales
de acuerdo con los artículos 106 y siguientes del Código de Comercio (ley francesa).
TAP Ibérica está autorizado a efectuar entregas de forma global o parcial.
Sin perjuicio de otras estipulaciones de las presentes Condiciones, la conformidad de la entrega
de los productos/de los servicios se considerará aceptada:
- Salvo reservas escritas del Cliente a TAP Ibérica junto con la justificación de la no conformidad
en 72 horas a partir de la entrega, para los productos no combinados con servicios asociados;
- Salvo reservas escritas y motivadas inscritas en la hoja de realización de servicios para los
productos entregados y los objetos de servicios asociados.

10 - PLAZOS
Los plazos que aparecen en los acuses de recibo de los pedidos de TAP Ibérica son a título
indicativo simplemente y no tienen valor contractual. TAP Ibérica se esforzará en la medida de lo
posible, por respetar los plazos de entrega y, llegado el caso, por ejecutar los servicios asociados.
Los retrasos no pueden dar derecho a anular el pedido, ni a reclamar a TAP Ibérica cualquier
retención o indemnización del tipo que sea. Cualquier solicitud de aplazamiento del plazo de
entrega o de ejecución formulada por el Cliente, deberá ser objeto de un acuerdo previo de TAP
Ibérica, así como de una posible facturación por los gastos resultantes.

11 - GARANTÍA
De acuerdo con la reglamentación en vigor, toda venta de productos se somete a las garantías
legales y más específicamente la garantía de vicios ocultos, tales como el definido en el artículo
1641 y siguientes del Código Civil (ley francesa).
Además de estas garantías, Manutan se compromete a hacer al Cliente beneficiario de una
garantía convencional de una duración de dos años (i) a contar a partir de que se descubra el vicio
oculto que afecta al producto y (ii) por los defectos a la vista del producto, a partir de la fecha de
entrega del producto para los productos que se entregan sin servicios, bien a partir de la firma
del pedido de realización de servicios para los productos objeto de servicios asociados.
Está claro que, para aquello que afecta al segundo caso, solos los defectos a la vista en el día de
la entrega son cubiertos por la garantía convencional.
La garantía convencional cubre, a elección de Manutan, la reparación del producto defectuoso a
simple vista o la sustitución del producto por un producto con prestaciones al menos equivalentes.
Salvo acuerdo específico de Tap ibérica, los gastos de embalaje y de transporte, así como la
devolución y el reenvío del producto, corren a cargo del Cliente.
El beneficio de la garantía convencional está subordinado:
(i) a la recepción por TAP Ibérica de una carta certificada con acuse de recibo donde se notifique
el defecto constatado, precisándose que para aquello que afecte a los defectos visibles, esta
carta debe llegar a TAP Ibérica en los 30 (treinta) días siguientes a la entrega del producto
relativo o tras la firma de la hoja de realización de servicios (para los productos que hayan sido
objeto de prestaciones asociadas);

(ii) a la devolución del producto afectado, acompañado de la factura correspondiente (para aquello
que se refiere al producto con un defecto visible, éste deberá devolverse en su embalaje original
o en un embalaje equivalente que garantice su protección, sobre todo durante el transporte;

(iii) a la constatación por parte de TAP Ibérica del defecto.
La garantía convencional está excluida en los siguientes casos:
- producto con una fecha limitada de utilización/de consumo (presencia de una fecha de
caducidad, etc.);
- utilización anormal o no conforme del producto con respecto a las especificaciones propias o
negligencia del Cliente en el almacenamiento/mantenimiento del producto;
- desgaste normal del producto; y – transformación del producto o incompatibilidad con otros
materiales.

12 - CONVENIO SOBRE LA PRUEBA
Salvo estipulación expresa contraria, las partes acuerdan que todas las notificaciones de
anulaciones, modificaciones y otras operaciones relativas a las ofertas propuestas por Tap ibérica
se efectuarán, bien a través de correo electrónico, bien por fax.
Las partes reconocen a este efecto el mismo valor de prueba a estos correos electrónicos y
faxes que a los intercambios en la forma recomendada con solicitud de acuse de recibo.
En caso de contestación entre las partes, el documento que sirve de base para demostrar la
prueba será conservado en el sistema de archivo electrónico de Tap ibérica o el fax.

13 - RESPONSABILIDAD
Salvo disposiciones legales imperativas contrarias:
- la responsabilidad de Tap ibérica sólo podrá ser comprometida con culpa probada y exclusiva
en la realización del daño;
- Tap ibérica en ningún caso será considerado responsable respecto al Cliente de cualquier daño
indirecto, como prejuicio o problema comercial, pérdida de clientela, pérdida de beneficiario,
pérdida de imagen de marca o pérdida de datos;
- En cualquier caso, la responsabilidad de Tap ibérica con respecto al cliente no podrá (i) ser
buscada más allá de los 6 meses siguientes al hecho de producirse el defecto generador de la
misma y (ii) no excederá la cifra global sin IVA desembolsada por el Cliente a Tap ibérica a título
del pedido que haya generado su responsabilidad.

14 - FUERZA MAYOR
Las obligaciones de TAP Ibérica se suspenderán por la duración y en la medida de los
acontecimientos independientes a su voluntad y a la de sus proveedores. Si la duración de estos
acontecimientos sobrepasa los 6 meses seguidos, se podrá decidir la rescisión del pedido de
común acuerdo entre TAP Ibérica y el Cliente.
El hecho de producirse un acontecimiento de fuerza mayor viene definido en el Código Civil francés.
La fuerza mayor incluye sobre todo los siguientes acontecimientos: incendios, interrupción de
sistemas informáticos y de telecomunicaciones, incidentes o averías de transporte, huelga,
bloqueo, prohibición o embargos sobre importaciones o exportaciones.

CONDICIONES GENERALES DE VENTA

Estimados clientes,

¡Ya está nuestro nuevo
catálogo!

¡Más completo y listo para
otro año de desafíos!

Más exhaustivo: descubrirá
nuevos productos en varias
gamas:
• Equipamiento para la logística,
• Protección de los bienes y de las
personas,

• Almacenamiento,
• Manutención,
• Protección del medioambiente,
• Recogida de residuos y
• Equipamientos colectivos,

Más servicios: responderá
mejor a sus necesidades gracias a
un servicio personalizado de
fabricación a medida y a nuestro
servicio de montaje.

Más económico: ahorre en sus
presupuestos tratando en directo
con un fabricante.

Más adaptado: descubrirá un
nuevo catálogo, mejor presentado,
completo y eficaz.

Con este nuevo catálogo, su
satisfacción es nuestra ambición.

Atentamente,

Terry AGULLO-PONCE

Estudio y concepción
Nuestras oficinas de proyectos
realizan y conciben cualquier
tipo de producto.

Exclusividad
TAP es el distribuidor exclusivo
del líder americano de la protección
del medioambiente.

Presencia en Europa
Estamos ubicados en varios países
europeos a través de delegaciones
o representantes locales.

Internet
Distribuimos nuestros productos y servicios por todo
el mundo gracias a nuestra plataforma Web traducida
en 6 idiomas, nuestras ubicaciones geográficas y
nuestros representantes locales.

Editorial



Equipamiento para la logística

Protección de los bienes y de las personas

Almacenamiento y manutención

Protección del medio ambiente

Recogida de residuos

Espacios colectivos
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Calle Valencia 463, Entl. 4ª
08013 Barcelona
Tel.: 902.734.991
Fax: 902.734.992
info@tap-iberica.com

www.tap-iberica.com

TAP POLAND SP ZO.O.
UL.Szarych Szeregow 10
63-000 SRODA WLKP

POLAND
Ph : (00 48) 61 285 54 66
Fax: (00 48) 61 285 54 65

www.tap-poland.com

TAP FRANCE
Z.A. Sainte Apolline

91 avenue Sainte Apolline
78370 Plaisir

Tél. : 01 30 56 63 88
Fax : 01 30 56 63 87
www.tap-france.com

TAP BALKAN DOO
Dr Ivana Ribara 188/4
Serbia, 11070 Belgrade

Ph/Fax : (00381) 11.176 41 44
corpec@ptt.yu TA
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Plaisir (Francia)
Oficinas + almacenes

Poznan (Polonia)
Oficinas + almacén + fábrica

St Vallier (Francia)
Oficinas + almacén + fábrica

Barcelona
Oficinas + almacén + fábrica

Belgrado (Serbia)
Oficinas + almacén + fábrica

Representaciones comerciales
Entidades del grupo TAP

Una dimensión europea




